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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 
e 

ECON. VIVIANA ISABEL QUIMÍ VELEZ Gerente General y representante legal de 

PRIMA ELECTRONICS CORP CIA. LTDA. a su autoridad comedidamente le digo: 

Mediante escritura pública celebrada ante el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil 

Dr. Piero Aycart Vincenzini, el nueve de febrero del 2009, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Machala, tal y conforme reza del testimonio de la 

escritura pública que adjunto, los señores: Welmer Edison Quezada Neira, cedió a favor 

las señoras Maria Marcela Aveiga Rivera y María Gabriela Granda Román 3.500 

participaciones para cada una; y la señora Nora Loayza Encarnación cedió a favor de 

las señoras María Marcela Aveiga Rivera y María Gabriela Granda Román 500 

participaciones para cada una. todas del capital social de la compañía PRIMA 

ELECTRONICS CORP CIA. LTDA. conforme reza de la referida Escritura Pública. 

De lo dicho se infiere, que para que se efectúe conforme a Derecho, la transferencia de 

dichas participaciones, se ha cumplió exactamente con lo que manda la Ley de 

Compañía en su Art. 113, cumplidos tales requisitos les asiste a las cesionarias el 

derecho y facultades que confiere la Ley de la materia al socio de una compañía de 

responsabilidad limitada. 

2.- Máxime, que dentro de la actividad societaria se conoce que solo las acciones de 

compañías anónima de economía mixta pueden ser susceptible prohibición de 

enajenar de embargo y por ende de remate, siempre y cuando se aprendan los títulos 

respectivos, esto es lógico pues se tratan de compañías de capital o capital abierto en 

las cuales no afecta la calidad de la persona que pueda ingresar en su momento 

mediante venta forzosa de las acciones; pero este procedimiento lógico en las 

compañías de capital, no es lógico ni procedente en las compañías de personalistas o 

de capital cerrado como son las de responsabilidad limitada. En estas compañías por 

prohibición expresa de la Ley no pueden embargarse las participaciones. Si no pueden 

embargarse no podrán rematarse, precisamente porque la Ley de Compañías protege 

la naturaleza personalista de estas compañías, ya que cualquiera no puede ingresar al 

capital de estas compañías sino es con la autorización unánime del capital social. Por 

ende si no pueden rematarse no tiene sentido que las participaciones de compañías de



responsabilidad limitada sean susceptibles de medidas preventivas de prohibición de 

enajenar. 

bs no se cometa el mismo error que cometió la Intendencia de Compañías de Machala 

al negarse a actualizar las nóminas de socios de otras compañías donde también he 

procedido ha adquirir participaciones. Acción incorrecta que fue rectificada por el 

señor Intendente de Machala por un oportuno informe del Departamento de Ase soría 

Jurídica de la Intendencia de Compañías de Guayaquil. 

Por las consideraciones expuestas y aclaradas las circunstancias, solicito a su Autoridad, 

a la señora Directora de Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías 

proceda a actualizar la nómina de socios de mi representada PRIMA ELECTRONICS 

CORP CIA. LTDA conforme la escritura de cesión de participaciones que cumple con 

todos los requisitos que dispone el Art. 113 de la Ley de Compañías que acredita a las 

señoras María Marcela Aveiga Rivera y María Gabriela Granda Román como socia con 

4.000 participaciones cada una de ellas. 

Adjunto a la presente: 

Ruego atenderme 

    Econ. VigtanaÍsabel Quimí Vélez 

GERENTE GENERAL PRIMA ELECTRONICS CORP CIA. LTDA. 
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ESCRITURA PÚBLICA DE TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES EN EL CAPITAL 

SOCIAL. DE LA COMPAÑÍA PRIMA 

ELECTRONICORP C. LTDA. QUE HACE EL 

SEÑOR WELMER EDISON QUEZADA NEIRA 

Y SEÑORA NORA CATALINA LOAYZA 

ENCARNACION DE QUEZADA, A FAVOR DE 

LA SEÑORA MARIA GABRIELA GRANDA y 

MARIA MARCELA AVEIGA RIVERA --=======-- 

CUANTIA: USD 8.00000 =oooammmccacanamiaaananans 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el lunes nueve de febrero del dos mil nueve, ante 

mi abogado PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, comparecen en calidad de cedentes por 

sus propios derechos y por los que representan de la sociedad conyugal los 

señores WELMER EDISON QUEZADA NEIRA y NORA CATALINA 

LOAYZA ENCARNACION, ejecutivos de negocios, domiciliados en el 

cantón Guayaquil, casados entre si; y, por otra parte, en calidad de 

cesionarias las señoras MARIA GABRIELA GRANDA ROMAN y 

MARIA MARCELA AVEIGA RIVERA, ejecutivas de negocio, con 

domicilio en esta ciudad de Guayaquil, de estado civil casadas; Los 

comparecientes de nacionalidad ecuatoriana mayores de edad, provistos de 

sus cédulas, capaces de contratar a quienes de conocerlos doy fe, con 

amplia libertad y bien instruidos de la naturaleza y resultados de la presente 

Escritura publica de CESION DE PARTICIONES SOCIALES, para sú 

     

  

celebración me presentan la minuta que copio a continuación: SENGQ 

NOTARIO: en el Protocolo de escrituras Públicas a su cargo sÍ
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insertar una de CESION DE PARTICIPACIONES sociales, al sor do : 

cláusulas siguientes:- PRIMERA: OTORGANTES. Comparecen a 

celebrar la presente escritura pública por una parte en calidad de 

CEDENTES — los señores WELMER EDISON QUEZADA NEIRA y 

NORA CATALINA LOAYZA ENCARNACION, y, por otra parte, en 

calidad de CESIONARIAS las señoras MARIA GABRIELA GRANDA 

ROMAN y MARÍA MARCELA  AVEIGA RIVERA, SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO. Mediante escritura pública celebrada ante el 

notario Trigésimo”del cantón Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart 

Vincenzini, el cinco de mayo del dos mil tres, inscrita en el Registro 

Mercantil, el seis de junio del dos mil tres, se constituyó la compañía 

PRIMA ELECTRONICORP CIA. LTDA. con un capital social de DIEZ 

MIL DOLAES (USDS/ 10.000,00).- DOS.- Mediante escritura pública 

celebrada ante el Notario Trigésimo Octavo, Abogado Humberto Alejandro 

Moya Flores, el dieciséis de febrero del dos mil cuatro, e Inscrita el veinte 

de julio del dos mil cuatro, la compañía Importadora Créditos Quezada C. 

Ltda. transfirió a favor de los señores Dr. Welmer Quezada Neira siete mil 

participaciones; y, a favor de la señora Nora Loayza Encarnación de 

Quezada mil participaciones.- TRES.- La Junta General Universal de 

socios de la compañía legalmente constituida el seis de febrero del dos 

mil nueve, resolvió autorizar.a los'socios Welmer Edison Quezada Neira y 

Nora Loayza Encarnación transferir la totalidad de las participaciones que 

tienen en la compañía a favor de las señoras Maria Gabriela Granda Román 

y Maria Marcela Aveiga Rivera. todo de conformidad como consta en el 

acta de junta universal de socios celebrada el seis de febrero del dos mil 

nueve la misma que se adjunta como habilitante de la presente escritura. 

TERCERA: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES.- con los antecedentes señalados en la cláusula 

anterior, mediante la presente escritura pública el señor WELMER
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EDISON QUEZADA NEIRA con la respectiva autorización de su 

cónyuge señora Nora Loayza de Quezada, transfiere la totalidad de sus 

participaciones de la siguiente manera: TRES MIL QUINIENTAS 

PARTICIPACIONES (de USD$. 1,00 cada una) de las que posee en el 

capital de la compañía a favor de la señora MARIA GABRIELA 

GRANDA ROMAN; y, TRES MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES 

(de USD$. 1,00 cada una) de las que posee en el capital de la compañía, a 

favor de la señora MARIA MARCELA AVEIGA RIVERA.- la señora 

NORA CATAEÍNA LOAYZA ENCARNACION con la respectiva 

autorización de su cónyuge Dr. Welmer Quezada Neira, transfiere la 

totalidad de sus participaciones de la siguiente manera: QUINIENTAS 

PARTICIPACIONES (de USD$. 1,00 cada una) de las que posee en el 

capital de la compañía, a favor de la señora MARIA GABRIELA 

GRANDA ROMAN; y, QUINIENTAS PARTICIPACIONES (de USDS. 

1,00 cada una) de las que posee en el capital de la compañía, a favor de la 

señora MARIA MARCELA AVEIGA RIVERA. CUARTA: PRECIO.- el 

precio pactado y aceptado entre las partes y que las CESIONARIAS- 

COMPRADORAS pagan a los CEDENTE-VENDEDORES es el 

siguiente: la señora MARIA GABRIELA GRANDA ROMAN paga al 

cedente señor Welmer Quezada Neira por las TRES MIL QUINIENTAS 

PARTICIPACIONES, la cantidad de TRES MIL QUINIENTOS 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; y, paga a la 

cedente Nora Catalina Loayza Encarnación por la QUINIENTAS 

PARTICIPACIONES, la cantidad de QUINIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA. La señora MARIA 

MARCELA AVEIGA RIVERA. paga al cedente señor Welmer Quezada 

Neira por las TRES MIL QUINIENTAS PARTICIPACIONES, la 

cantidad de TRES MIL QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA; y, paga a la cedente Nora Catalina Loay
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Encarnación por la QUINIENTAS PARTICIPACIONES, la cantidad de 

QUINIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA Recibiendo los CEDENTES-VENDEDORES el pago 

en efectivo y en moneda de curso legal, sin lugar a posterior reclamo por 

ningún concepto, ni lesión enorme; asumiéndose y subrogándose para sí los 

CESIONARIOS-COMPRADORES los derechos y obligaciones para con la 

compañía, en proporción a las participaciones adquiridas. (QUINTA: 

ACEPTACIÓN.- las partes intervinientes declaran que aceptan, aprueban 

y ratifican este instrumento en todo su«contenido, quedando autorizados los 

CESIONARIOS-COMPRADORES a solicitar la inscripción en el Registro 

Mercantil correspondiente y la anotación al margen de la matriz e 

inscripción de la Escritura pública de Constitución de la compañía.- Señor 

Notario, sírvase incluir las formalidades necesarias para la validez de la 

presente escritura .- firma ) Dr. Rodrigo A. Sarango Salazar.- Registro 

número mil cuatrocientos setenta y ocho .- Colegio de Abogados de El 

Oro.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Para su otorgamiento se observaron 

todos los preceptos legales del caso y que conjuntamente con los 

documentos habilitantes que se adjuntan, quedan elevados a escritura 

pública con todo el valor legal. Me presentan sus respectivas cédulas de 

identidad. Y, leída que fue esta escritura integramente por mí el Notario a 

los comparecientes, aquellos se ratifican en lo expuesto firman conmigo en 

  unidad de acto, de todo lo cual doy fe. -- 

   

  

WEUMER EDISON QUEZADA NEIRA 

J. No. 0701159964



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

PRIMA ELECTRONICORP CIA. LTDA. CELEBRADA EL 06 DE FEBRERO 
DEL DOS MIL NUEVES. 

En la ciudad de Guayaquil a los 06 días del mes de febrero del 2009, a la 10h00, en las 

oficinas del cuarto piso del edificio Corporación Quezada ubicada Nueve de Octubre 

y Machala, reunidos que se encuentra los socios de la compañía, señores: Dr. Welmer 

Quezada Neira propietario de 7.000 participaciones de un dólar cada una de ellas, la 

señora Nora Loayza Encarnación propietaria de 1.000 participaciones, Econ. Yadira 

Yajaira Quezada Romero propietaria de 500 participaciones; Ing. Welmer Jefferson 

Quezada Loayza propietaria de 500 participaciones, Ing. Edison Joseph Quezada 

Loayza propietario de 500 participaciones; Ing. Weldyn Roger Quezada Loayza 

propietario de 500 participaciones; todas las participaciones de un valor de un dólar 

cada una de ellas; capital que corresponde al ciento por ciento del capital social de la 

compañía. por unanimidad resuelven constituirse en junta Universal al amparo de lo 

dispuesto en el Art. 238 de la Ley de Compañías Preside la junta el Dr. Welmer 

Quezada Neira y actúa como Secretario el Gerente Ing. Welmer Quezada Loayza, 

declarada legalmente constituida e instalada la junta, por unanimidad resuelven tratar 

el siguiente orden del día: autorización a los socios Welmer Quezada Neira y Nora 

Loayza Encarnación de Quezada para que procedan a transferir la totalidad de sus 

participaciones que poseen en la compañía a favor de las señora María Gabriela Granda 

Román y señora María Marcela Aveiga Rivera. La junta pasa a tratar el único punto y 

por unanimidad resuelve autorizar al socio Welmer Quezada Neira transferir sus 

7.000 participaciones y de la misma manera autoriza a la señora Nora Loayza 

Encarnación transferir sus 1.000 participaciones, las personas cesionarias serán las 

señoras María Gabriela Granda Román y María Marcela Aveiga Rivera. Sin haber otro 

asunto que tratar, se concede un receso para la redacción de esta acta. Reinstalada la sesión se 

da lectura a la presente, la misma que es aprobada y ratificada por los presentes quienes la 

firman en unidad de acto con el Presidente y Gerente que actuó como Secretaria que Certifica 

levantándose la reunión a las 11h00. 
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AVelmer Quezada Neira Sra. Nora lloayza Encarnación 
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SE OTORGÓ ANTE Ml DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINI,. NOTARIO  TRIGESIMO TITULAR DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA 

CERTIFICADA DE CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

EN EL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA PRIMA ELECTRONICORP 

C. LTDA QUE HACE EL SEÑOR WELMER EDISON QUEZADA NEIRA Y LA 

SEÑORA NORA CATALINA LOAYZA ENCARNACION DE QUEZADA A 

FAVOR DE LAS SEÑORAS MARIA MARCELA AVEIGA RIVERA Y 

MARIA GABRIELA GRANDA ROMAN. LA MISMA QUE SELLO Y 

FIRMO EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DÍA DE 

SU OTORGAMIENTO. 
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LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha nueve de junio del dos mil nueve, queda inscrita 
la escritura pública de Cesión de Participaciones Sociales dentro del capital 
social de la compañía PRIMA ELECTRONICORP CIA. LTDA., 
autorizada por el Ab. Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo del 
cantón Guayaquil, el día 9 de febrero del 2009, mediante la cual los 
señores: WELMER EDISON QUEZADA NEIRA autorizado por su 
cónyuge Nora Catalina Loayza Encarnación de Quezada cede 3.500 
participaciones a favor de MARIA GABRIELA GRANDA ROMAN y 
3.500 participaciones a favor de MARIA MARCELA AVEIGA RIVERA; 
y, NORA CATALINA LOAYZA ENCARNACION autorizada por su 
cónyuge WELMER EDISON QUEZADA NEIRA cede 500 participaciones 
a favor de MARIA GABRIELA GRANDA ROMAN y 500 participaciones 
a favor de MARIA MARCELA AVEIGA RIVERA, todas las 
participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de 
América, de fojas 56.588 a 56.600, Registro Mercantil número 10.688.- 2.- 
Se tomó nota la Cesión de Participaciones a fojas 67.602 y 84.652 del 
Registro Mercantil de 2003 y 2004, en su orden, al margen de las 
inscripciones respectivas.- 
ORDEN: 25481 

      

  

UA 

UA 

ON 

O 

ME EN T. 7 Adu O 
REVISADO "s£, AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

. REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Cedente Cesionarios 
MARIA 

 


